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El pre eme trabajo quiere poner de relieve la necesidad de avanzar, 
partiendo de una perspectiva crítica, socio-con tructivi ta, hacia un 
currículum abierto y flexible que permita hablar con pertinencia de concepto 
como inclusión, contextualización y aprendizaje significativo , dando un 
nuevo ,-aJor a )a<; prácticas de evaluación y, de forma e pecial, al de arrollo de 
e tándare de aprendizaje, tan centrales en nuestro istema educativo actual. 

Palabras clave: C urrículum abierto y flexible, estándares de aprendizaje, 
socio-con tructivismo, contenidos básicos 

Abstract. 

This paper eeks to highlight the need to move to an open and flexible 
currículum, con idering a socio-constructivist, critica! pcrspective, that gives 
relevance to concepts such a inclusion, contextualization and mcaningful 
lcarning, giving a new value to evaJuation practices and, most especially, to 

the development oflearning standards, which are so important to our current 
educacional sy tem . 

Key words: Opcn and flexible currículum, learning standards, socio- con
<>tructivism, core coment 

Introducción. 

En la introducción de la propuesta curricular de 20 10 se indica que 
•.:1 "documt·nro constituye un referente curricular flexible que establece 
.lprcndi 7aj~.·, ( OllHIIIl'' 111Ínimos y que puede adaptarse de acuerdo al contex to 
y,, IJ'I llt'C<.''IlLtdn dt'l JJH.•dio c~col.tr." (M incduc, 20 10 , p. 7). Sin embargo. 
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en los objetivo se expresa que la propuesta "e pecifica, hasta un nivel 
meso-curricular. b habilidades)' conocimiemos que los c-;tudiantc deberán 
aprender, por área y por año." (Mineduc, 2010, p. 7). Esto quiere decir qut 
la Administración proporciona a la unidad educativa una pro!:,rramación 
curricular anual para cada área, limitando las variaciones que el docente pucd1. 
realizJr e;¡ quiere tomar en cuenta el contexto, lac; caracterísnCJ'i concreta' de 
sus estudiante-;, sus imcrescc; y moti,·aciones. c;us conocmuentos previos ) • 
sobre todo. sm difcrentec; capacidades y ritmo'> de aprend1zajc. Eo;tc hecho 
queda corroborado a partir dd análisis de las práctica' de tr;mspmición del 
currículum que se llevan a cabo en las unidades educativas del pah que, según 
las convcr:-.aciont·s mantt.'nidas basta ahora con ~.370 docemes de 122 distrito\ 
educati\·os, como parte de un debate sobre el reajuste del currículum \'Ígcntc , 
qued,m reducida, básicamt•ntc a trasladar de terma mecimc.1 las indicacionc\ 
de la propuesta pre,cripnva .1 la programación de aula. Esta realidad que acabo 
de de\crib1r encaJa en la dcfirtinón de un currículum cerrado. 

Wickem ( 197-l) nos dice que en u11 currículum cerrado hay un 
conjunto de demento<. que aparecen e;;tablecido-, de antemano, quitándole .1! 
dol:ente lapo tbtlidad de dendir obre qué, cómo} cuándo enseñar} evalu.u 

En este ~enrido, ce; preciso destacar que. má-; allá de la complejidad 
de la estructura y lm componentes del currículum que ,;cnen a dificulta r 
el acce o del docente al material (Col!. 101-t), lm aprendizaje~ comunt·s 
minimos. cstructur,!dm en "bloque~" (concebido" en c'ite c..tso como 
unidadc~ didácticas), definidos en la propuesta c.urncular v1gente alcall7an 
tal nivel de detalle en 'iU dise1io que dejan escaso margen a la introducción de 
nuevos contenidm que provengan del contexto y se apeguen a lo'> intereses> 
necesidade' de los e\tudi..tntes. 

La c,1rencia de un di,ciio curricular ulterior sobre la propue,t,l 
prescriptjva por parte del docente, anteriormente mencionada, pone JL 
relieve que nuestro actual currículum <;e apega más a be; caracterí rica de un 

currículum cerrado. y que, por lo tanto, e)o..-isre un de fase entre Ja, intcncione' 
enunciadas en 'u introducción y la realidad de las unidadc educativa~. que.· 
es preciso oh-cntar. 

Por otro lado, en el a1io 1012 e publican los e'itándart.'<. de aprendiz,tjl' 
que ingresan a partir de e e momento en las planificacione'> de aub qul' 
realizan los docente . E toe; estándares de aprendizaJe "<,on de<;cripcionc' de 
los logros de aprendizaje y constituyen referentes comu nec; que In... C\tudtan ll"\ 

d eben alcanzar a lo largo de la trayectoria escolar: de~de el pnmcr ¡.,rr.1do dc 
Educación General Bá ica h asta el tercer ;uio de Bachillerato." (M 111cdut, 
20 12. p. 19). 
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Los estándares e tán redactados en término de comportamientos 
obsen·ablcs que c;e espera que los estudiantes reproduzcan al final de lo 
diferente~ ni\·cle~ y subni\Tlcs de aprendizaje en diverso'> dominio~ clarameme 
dehmnados entre -.í que se corresponden con la-. disciplinas tradic1onale . 

Si bien en un principio lm estándares se conciben como un imtrumenro 
para evaluar la eficacia del c;istema educativo y contribmr a ~u meJOra. las 
rupturas y di,contmuidadcs exi<>tentes emre los estándares de aprendizaje y el 
currículo, impiden que c;e cumpla correctamente esta t"lmción (Col!. 201-l). 

Ademá~. la necesidad de medir los logros de los estudiantes, tanto en 
relación con los estándares, como también con los contcmdm del currículum 
que Yieneu a reforzar .1 través de las planificaciones de aula. instala en nuec;tro 
sistema educativo una cultura de pruebas e<;tandanzadas cuyo objeri,·o e· 
la cvaluaoón de rcc;ult.tdoo; de lo'> estudiante' que tienen como finalidad 
comparar los comportamientos observables esperados ) los efccri\·amente 
observados al tln,tl de cada periodo de enseiianza. 

En este contexto, la indi\·idualización de la ensetian7a necesaria 
para ofrecer una respue ta a la diversidad de las aula\, quedaría reducida a 
la adecuación del ntmo en que se introducen nuevo comenidos al ritmo 
en que los estudiantes son capaces de aprcnderlm; pero en nuestro caso esta 
posibilidad también se \T c;ignificativamente redunda . ya que la estructura de 
''bloque"" de la propue ta curricular de 2010 deja e'>caso lugar a c~tablccer 
ritmm de aprendizaje mdi\·idualizados: todos los ec;tudiamcs han de trabajar 
los mismo. contenidos en los mismo plazo~. ya que la d ic;tribución por 
quimestres de los "bloques" es precisa e idéntica en todos los casos. 

En defininv.1. las posibilidades del docente de asumir responsabilidades 
en el disetio del currículum son, hoy por hoy. extremadamente limi[ddas, por 
lo que el tratamiento de la diversidad en el aula quecb. en la misma medida, 
restringido. 

El mandato de una educación inclusiva. 

En el marco del Buen Vivü. el concepto de educación inclu iva tiene 
una especial relev-ancia ya que se quiere tran cender la idea tradicional de 
escuela reproductora de desigualdade y trazar el camino hacia una escuela 
para todo'> que e com;crta en un instrumento para alvar b exclusión ocial 
(Cox, 1006). 

Nue\tro marco legal, y de manerJ específica la Ley Orgánica de 
Educac ion l utercultu r:-~1 y ~u regi.JtnentaciÓtl. detJ IIa cbramcntc el m andato 
de uu,t n htCil tOII llldll\tV,I, 110 o lh t.llttl·, re'lu lt.t m.t '> intcn·,:tnlc ver el 
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tratamiento de e~tc concepto en los pl.mes de polttll.l p1'1hllc l qlll' nnl·mau d 
accionar del gobierno. por u carácter dinámico. 

En el Plan decenal de educación (2006-2015) se propone un conjunto 
de política que priorizan la acción del Gobierno cu el ,\mbito educ.tLivo de 
acuerdo a la voluntad ciudadana e:o.'Presada mediante consulta popubr en 
2006. En la política número do , reterida a la universalización de la Educación 
General Básica, se dice que el objetivo principal de e re nivel educanvo es 
''brindar educación de calidad con enfoque i nclu c;j,·o y de cqu idad, respetando 
las característica de pluriculruralidad y multilingüismo de los individuo-;", 
(M ineduc, 2006, p. 41). 

El Plan nacional para el Buen Vivir 2013-2017, también no habla de 
la nece idad de una educación inclusiva: 

l. En la política 2.2, "Garantizar la igualdad real en el acce o .1 

servicios de alud y educación de calidad a pcr ona y grupos que requieren 
especial consideración, por la pcr istencia de desigualdades, exclu ión y 
discriminación" del objetivo 2, "A u pi ciar la igualdad.la cohesión, la inclusión 
y la equidad social y territorial en la diversidad". e habla . uce ivamenre en 
los incisos(, g. y h. de brindar alternativas para las persona con escolarid.u.l 
inconclusa, también en el ámbito de la alfabetización y postalfabetización 
y en el caso de per onas con necesidades educativas especiales (Senpladc,, 
2013, p. 122). 

2. En la política 2.5. '·Fomentar la inclusión y cohesión soci,tl, 
la convivencia pacífica y la cultura de paz, erradicando toda forma d(. 
discriminación y violencia", correspondiente al mi mo objetivo 2, en lm 
incisos a. y b. se habla de la necesidad de crear mecanismos para el re peto y 
reconocimiento de la diversidad cultural y para la difusión, concienciacióu, 
fomento y respeto de los derechos humanos, con énfasi en diversos grupo' 
sociales, respectivamente (Senplades, 2013. p. 124). 

3. En el diagnóstico del objetivo -1-, "Fortalecer las capacida<.lc~ y 
potencialidades de la ciudadanía." se habla de la necesidad de " un currículu111 
nacional único que incluya temáticas de inclusión y equidad vincula<.J,¡-; Cl)l) 

el reconocimiento de la diversidad cultural( ... )" (Scnplades, 2013, p. 165) 

4. Por último, en la política -t-.4, "Mejorar la calidad de la educa 1011 
en todos sus niveles y modaüdades, para la generación de conocimiento \ 
la formación integral de personas creativas, solidarias, respon ablcs, crític.t,, 
participativas y productivas, bajo los principios de igualdad, equidad . oci.1l \ 
territorialidad", del objetivo 4, en el inciso j . se habla de la necesidad de p<Hit'l 
recursos al servicio de los procesos de enseñanza y aprendizaje, atendicndt• .1 
criterios de inclu ión y pertinencia cultural (Senplades, 2013, p. 170). 
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(~u<.·d.,, pnr t.llllo. l l.tt .anwnte 111.111 lfie,to. que no ,oto el 111.1rco jurídico. 
\ IIW r.1mbte11 (,,, pl.ullht;lliOI1t.:' gubernamentalc!> en uutcria educativa toman 
c.'ll <.Oil\ltkr.KJon d m.llld.uo de.· h1 cduc.tción inclusiva para rran tormar el 
\1\tcnu t·dutativo dt· nue<;Cr país. 

Implicaciones de curriculares de la educación inclusiva, desde una 
perspectiva socio-constructivista. 

La educación mclusiva tiene, por definición. IJ obligación Je integrar la 
,l!versidad, concebida como el conjunto de diferente<; capacidades. intereses 
\ monvacioncs de loe; alumnos, articulando el sistema educativo en torno a 
C\lC objetivo. Para cUo, el currículum es un instrumento clave, ya que, en 
palabras de Coll "( .. . )es el proyecto que preside y guía la educación escolar, 
c.' IJ el que se precisan las intenciones y se proporcionan al profc orado la' guías 
dt· .teción que se con ideran adecuadas y útiles para su realización" (20 ll, pp. 
U-1 4). 

Un currículum cerrado, elaborado por expertos, que no da cabida 
crJ ~u de arrollo a la partiCipación de lo protagoni ras del acto educativo, 
docentes y alumno . es excluyente. i los docentes son concebido como 
IIICro transmisores de un patrimonjo de conocimiento y práctica escolares 
definidos por experto de de una concepción hegemónica del aber y b 
\ ulrura, y lo alumnos como depositario de e to contenidos y práctica . 
t.mto uno como otros se \·erán arrastrado por los prejuicios excluyente de 
!.1 mentalidad ocial imperante. 

Una propuesta de enseii.anza y aprendizaje que ca realmente 
..,,gnificativa para el estudiante, debe permitir que e te aporte, desde su 
l mmovisión, aquellos intereses y valore que puedan dar entido a los 
l ontenidos y mecanismm del currículum en su propio comexto. 

El currículum escolar, con los conocimientos, procesos de decisión, 
pmcesos de evaluación, pues, ha de ser producido democráticamente con los 
.dumnos que convi\'en y participan en el aula. 

Por ramo, de de una perspectiva ocio-con tructivista, el currículum 
debe poder adaptar e en función de Ja caracteri rica de los esntdiantes, 
.1hn endo un espacio de negociación de lo proce os de en eñanza y aprendizaje 
,·nrre '>ll'i principalc actorc en cuanto a los contenido y práctica propue tos. 

E te e pacio de negociación es el que permite contexrualizar objeti,·os 
\ contenido . ajustando los proce. o de enseñanza y aprendizaje, y las 
pr.ícricas de evaluación que en ello e conciben, a la diver idad del aula (Coll, 
<. \>lomina, Onrubia, Rochcra. 1993; CoU y Martín, 1996; Coll y Onrubia. 
11N9; CoU, Barabccl, Onrubia, 2000; Coll, Martín y Onrubia, 2001; Coll y 
( )nrubia, 2002). 
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El mandato de atender la diversidad del aula implica, por tanto, que 
la evaluación ha de ser abierta y flexible para dar respuesta desde el enfoque 
de inclusión social al requerirrucnto pedagógico de una escuela para todos. 
Cuanto más pobre es el modelo de evaluación, más incurre eu la exclusión 
social. 

Las evaluaciones rradicionales, estandarizadas, '·privilegian 
determinado alumnos por encima de otros. precisamente aquellos que, 
por sus características individuales, se adaptan mejor a este tipo de rareas 
y condiciones" (Coll y Onrubia, 2002, p. 53). D esde la concepción 
de la educación inclusiva, la evaluación también precisa di,·ersificarse y 
flexibilizarse para atender la d iversidad del aula, lo que sin duda implica una 
ruptura epistemológica; es preciso asumir que lo alumnos no sim plemente 
saben " más o meno ", sino que saben "de una manera o de otra" (Coll y 
Onrubia, 2002, p. 53) . 

Desde esta perspectiva, la evaluación no puede consistir en una única 
fonna común y estandarizada de medir los conocimientos, porque no existe 
una única fonna de conocim.ienro y, en consecuencia, no existe un único 
modo de medirlos. 

La propuesta socio- constructivista de diseño y desarrollo del 
currículum. 

Si queremos generar un modelo de Educación inclusiva y atender la 
diversidad de alumnos que llenan nuestras aulas, tenemos que dar a estos 
alumnos y a sus docentes protagonismo en el desarrollo del currículum. 
En este sentido , es importante entender cuál debe ser la distribución 
de competencias y responsabilidades en la construcción de la propuesta 
curricular (Coll , 2011 ). 

La idea es establecer diferentes nivele de concreción del currículum. 
Un primer nivel, donde la responsabilidad del M inisterio de Educación es 
producir un currículum base uficientemente abierto y flexible como para 
pennitir que su diseño continúe posterionnente en las unidades educativa 
y en aula, que constituirían, respectivamente, el segundo y tercer nivel de 
concreción. 

El trabajo de diseño curricular en el segu ndo y tercer nivel <.k 
concreción no debe entenderse, como hemos dicho anteriormente, como 
una transposición mecánica del currículum oficial a los diversos contexto 
educativos. AJ contrario, se ha de reconocer la capacidad del profesorado 
para construir una parte ignificativa de la propuesta curricular, estableciendo 
de ma nera autónoma en el marco de su in~t1tución educativa. a lraves de 
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la colaboración con sus pares, y en su aula, atendiendo a las necesidades e 
intereses específicos de sus estudiantes, las formas y tiempos de enseñar y 
evaluar. 

D e este modo, el segundo nivel de concreción curricular, tomando 
como punto de partida el diseño curricular base, desarrollaría un proyecto 
curricular institucional apegado a la identidad de la unidad educativa, 
coherente con su proyecto instirucionaJ y la misión, visión y valores 
ex-presados en este. 

Este proyecto curricular estaría construido de manera colaborativa 
por los docentes de la institución educativa y a partir de él cada una de las 
áreas podría desarrollar planes curriculares anuales adaptados a la realidad del 
contexto, adentrándose en el tercer nivel de concreción curricular, donde 
d docente, partiendo del diálogo con el alumnado. tendría en cuenta sus 
características específicas y "las condiciones concretas en las que se tienen 
que llevar a cabo la actividades de enseñanza y aprendizaje" (Coll, 2011, p. 
26). 

En el segundo y tercer nivel de concreción se establecen dos dinámicas 
curriculares que se rerroalimentan, posibilitando la mejora continua de Ja 
propuesta curricular. Por un lado, hay que considerar el trabajo que los docentes 
realizan al concretar el currículum en función de sus diferentes contextos, 
completando el diser1o ofrecido desde el primer nivel de concreción. Por o tro 
lado, tenemos el desarrollo del currículum en las aulas, lo que podemos Llamar 
d ''currículum en acción" (Coll, 2011), ese currículum que de manera real 
docentes y alumnos ponen en funcionarruento en las aulas. 

Este diálogo entre d iseño del currfculo y currículo en acción solo 
puede darse en el contexto de las unidades educativas, espacio único en el 
gue se puede enriquecer la propuesta curricuJar a partir de la evaluación de 
su aplicación en las aulas. 

En este entido, no se puede obviar ]a responsabilidad que la 
administración educativa contrae con las instituciones y los docentes a los 
que ha de facilitar los recursos necesarios para garantizar que este proceso 
tenga lugar, de manera muy especial en térrrunos fonnación continua, pero 
también proporcionando las condiciones laborales necesarias para que los 
docentes puedan a um.ir e ta tarea con garantías de éxito. 

Características del reajuste a la propuesta curricular de 2010. 

Considerando el análisi que acabamos de realizar, el Ministerio de 
Ecluc1ción. partiendo de um acti tud reflexiva y autocrítica y del di:ílogo con 
In~ docentes, rc:t li7a una propuesta de reajuste del currículum dd 20 10 que 
cntr~H·<i en vi~o ' 1."1 próximo arlo cscobr dd ciclo sierra. 
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E ta propuesta pretende ser inclusiva y, en e te sentido. uficienrememe 
abierta y flexible para dar lugar a que su construcción contmt'•c en los 
e pacio de )a<; unidade" cducauva<; y Jao;; aula,, de tom1a que la propue ta 
final, ese currículum que se ponga en acción en el aula, sea el rc~ultado de 
un diálogo con alunu1o y docentes. para que la propuesta pre' cripti\-a u me 
la peculiaridade" de lo di,·ersos contextos en los que -;e ubican las unidade 
educativas del país y atienda a las caracterí'iticas de la diversidad del alumnado. 

Para IO!:,>T.Ir C'>ta propue~ta abierta y tlcxiblc se h,m hecho importantes 
cambio.;; en el disc1io curricubr base. 

En primer lugar. se ha redaborado el perfil de salida del bJChillerato, que 
recoge los fines educativos, para estructurarlo desde una visión integral de la 
persona. Este pertll está ahora concebido como un conjunto de competencia~ 
clave que garantizarán un adecuado desenvolvimiento del estudiante en la 
ociedad al fin de us estudio · y que se c-rructura.n en torno a tres valores 

fundamcntale :la olid~1ridad, la innovacíón y lajmticia. 

En 'egundo lugar, se han rce tructurado las área<> a partir de la" cua.le<; 
e ha de desarrollar el trabajo en las unidade educati,·a para lograr Jlevar 

a los alumnos ha ra e<;te perfil de salida. Esta ree rructuración ha supuesto 
una redefinición de los objetivos en términos má amplio y con vocación de 
mtcrdisciplin:medad. También ha supuesto una redefinición de los bloque~ 
de contenido, ahora entendidos como bloques curricularec; que vertebran la 
propue ta de manera longitudinal. desde primer ai1o de la EGB basta ú ltimo 
año del BGU. 

En tercer lugar, el procco;o de selección de contenidos -;e ha centrado 
en aquellm considerado como b:ísicos (Coll, 2006), permitiéndono'\ reducir 
de manera considerable la carga de contenidoc;, a la vez guc garantizamos 
que a partir del trabajo que se desarrolle entorno a lo n1.i mos el estudiante 
pueda trazar u proyecto de vida, er un sujeto activo en la sociedad, contar 
con el nece ario equilibrio emocional y afecti\'O y transitar por lo diferemc 
nivele del sistema educativo sin dificultad. Ec;to'> contenido . organizados t'll 
sus respectivo bloques y áreas curriculares, se secuencian por ubni\'cl en el 
diseño curricular ba c. 

Por último, e realiza una propue ta de evaluación a partir de 
criterios que agrupan y ecuencian los contenido dentro de cada ~ubnivcl. 
proporcionando indicadore para la evaluación del proceso de en eiianza 
y aprendizaje que nos permiten visualizar d avance de los estudia nte-; co1 1 
respecto a los elementos definidos en el perfil de salida. 

Esta propue<;ta quiere forzar una nueva mir:~da sobre 1:.' pr.krw.t' d~· 
evaluación, se .1rlicul.1 p:~ra \Cr una altcrn:ttiva a 1.1 cotwqK•nn c~t.lntbrii,Hb 
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y pemútc evaluar los logro · de los esmdiantcs en términos de proce o, 
.!tendiendo a lo diferentes puntos de partida y rcspet.mdo las difcrenc1as 
individuale . 

Este reaju te ha supuesto también la reVlSIOn de lo estándares de 
aprendizaje elaborados en 2012. Se ha interpretado que estos estándares, 
concebido para la evaluación externa, debían alinear e por completo al 
currículum, de forma que las evaluaciones estandarizadas que se realicen 
'>irvan para retroalimenrar la práctica educativa. Para conseguir esto, se han 
elaborado csr~ndares que responden por completo a la lógica de los criterios 
de evaluación ddinidos en la propuesta curricular, donde los indicadores 
trabajan para C\'aluar lo procesos de ensei'ianza y aprendizaje, los estándares 
-;e ocuparán de obscr\'ar los producto de estos proce o . 

Conclusiones. 

Estos cambios en el diseño curricular base proponen un trabajo para 
lo docGnte en el contexto de las unidades educativas y las aulas. 

En primer lugar, el perfil de salida del bachillerato viene a marcar la 
necesidad de un trabajo colaborativo para llevar a nuestros estudiantes al logro 
del conjunto de competencias básicas que en él e definen, trascendiendo la 
e cuela y e tableciendo alianzas con las familias y la comunidad. 

En egundo lugar, la selección y secuenciación de contenidos del 
diseño curricular base obliga a tomar decisiones en el segundo y tercer 1Úvel 
de concreción de cu rrículum. 

Es necesario completar la redacción de las destrezas con criterio de 
de empeño para adecuarlas al contexto de la tuúdad educativa, intereses y 
necesidades de los alumnos, del mismo modo que es preciso generar nuevas 
de trezas con criterios de desempeño donde sea oportuno para brindar 
experiencias de aprendizaje significativo. 

También es necesario tomar decisiones a ociada a las capacidades y 
ritmo de aprendizaje de nuestros estudiante , ya que la estructuración de 
los contenidos en bloques curriculares y Ja secuenciación por subniveles 
obligará a elaborar propuestas de programación anual e pecíficas para nuestra 
institución educativa. 

Por último, la propuesta de evaluación retroalimenrará la practica 
docente y ayudará a m ejorarla, también desde las pruebas estandarizadas, 
y.1 tp.Je la alineación de lo estándares con el curr ículum, de la evaluación 
externa e inte rna, rcrroalimentará de manera pr<'cisa el currículum en acción, 
¡K·nnilicndu ln tll.lf Jl·cisioncs para la mejora del di~eJ~lO curricubr. 
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Indudablemente, para que todo esto sea posible, como anticipaba, es 
preciso que pongamos a disposición de los docentes los recursos técnicos y 
formativos necesarios, así como que garanticemos las condiciones laborales 
adecuadas para el desarroUo de esta tarea. 
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